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Postrade
● A3 mercados comenzará su operativa el día 05 de marzo (fecha tentativa), organizando sus actividades 

de postrade de la siguiente manera: 
○ La  compensación y liquidación de los productos actuales de MAE pasará a ser realizada por su 

CCP A3 Mercados.
○ La operatoria actual de Matba Rofex continuará siendo compensada y liquidada por su CCP 

Argentina Clearing.

A3 Mercados | Un mercado, dos CCPs

Límites Operativos
● En el segmento garantizado de A3 correspondiente a la anterior operatoria MAE, los agentes mantendrán 

sus cupos operativos vigentes a la fecha en MAE. 
● Por otro lado, para la operatoria de derivados regirán los límites operativos y las posiciones abiertas 

máximas vigentes establecidas por Argentina Clearing.

QCCPs
● Tanto A3 Mercados como Argentina Clearing  cumplen con los requisitos establecidos  en la  Resolución 

General N° 993/24 de la CNV y la Comunicación A 7979 del BCRA para ser considerados como Contraparte 
Central Calificada (QCCP), asegurando los mayores niveles de confianza y seguridad. 

Normativa
● Dado el carácter de fusión por absorción, los reglamentos operativos y estructuración de garantías de 

MAE (Fideicomiso OGCC) y MtR se transferirán automáticamente a A3 Mercados. Punto validado con CNV.
● Los reglamentos y fideicomisos de garantía  de Argentina Clearing se mantendrán vigentes. 



CCP A3
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A3 | CCP
Servicios

● Compensación, liquidación y garantía de la operatoria de renta fija y renta variable.
● Compensación, liquidación y garantía de la operatoria de cauciones.
● Registro y liquidación de la operatoria de divisas.
● Registro y liquidación de la operatoria de mercado primario.
● Registro de derivados OTC. 

Normativa
● La normativa vigente puede ser consultada en los siguientes enlaces: 

○ Reglamento operativo

QCCP
● El acceso a la información necesaria para el cálculo de capital por riesgo de crédito se puede 

consulta a través de los siguientes enlaces:
○ Autoevaluación cualitativa PFMI
○ Autoevaluación cuantitativa (PQD)
○ Basel  KCCP

Límites Operativos
● Se aplicarán los  cupos y posición abierta máxima actualmente vigentes.
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Cascada de recursos| A3

Márgenes Recursos Suplementarios Patrimonio

$ 2.654.412 M

$ 33.215 M

$ 125.666 M

Fondo I – Gtías 
ALyCs y clientes

Fondo II - A3

PN A3

Fondo III - 
Mancomunado

$179.002 M 

Estructura Proyectada en base a EEFF al 31 dic 24



CCP Argentina Clearing
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Argentina Clearing | CCP
Servicios

● Compensación, liquidación y garantía de la operatoria de derivados estandarizados. 
● Registro y liquidación de la operatoria de supermercado de fondos (MFCI).
● Registro y liquidación de la operatoria en Plataformas de facturas de crédito electrónicas (FCE)
● Registro y liquidación de derivados OTC. 

Normativa
● La normativa vigente puede ser consultada en los siguientes enlaces:

○ Reglamento interno  
○ Instructivos

● Los fideicomisos de garantía continúan vigentes, siendo A3 el fiduciario de los mismos.

QCCP
● El acceso a la información necesaria para el cálculo de capital por riesgo de crédito se puede 

consulta a través de los siguientes enlaces:
○ Autoevaluación cualitativa PFMI
○ Autoevaluación cuantitativa (PQD)
○ Basel  KCCP

Límites Operativos
● Las posiciones máximas vigentes pueden consultarse en el siguiente enlace:

○ Límite a las posiciones abiertas
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Cascada de recursos| Argentina Clearing

Márgenes Recursos Suplementarios Patrimonio

$ 2.407 M 

Fondo I – Gtías 
ALyCs 

Fondo II - ACyRSA

Fondo III - 
Mancomunado

Reserva Facultativa 

Fondo I – Gtías 
clientes

$ 792.094 M

$ 431.616 M

$18.000 M

$22.745 M

Estructura Proyectada en base a EEFF al 31 dic 24

$28.261M

PN ACyRSA


